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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de junio de 1952 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Remedios Torre
sano de León, Maestra Nacional con
tra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 4 de junio último.

Excmo. Sr.: 'el Consejo de . Ministros, 
con fecha 4 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso dé agravios promovido 
por doña Remedios Torresano de León, 
Maestra nacional, contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 4 de 
junio último, por la que se adjudican 
Escuelas en turno de consortes en el con
curso general de traslados; y • 

Resultando que por Orden* ministerial 
de 22 de febrero de 1951 fué convocado 
concurso general de traslados del Magis
terio, y por otra de 6 de marzo siguien
te se publicaron las vacantes del turno 
de consortes, - y entre ellas la de Vista 
Alegre - Ventas, Madrid, Sección gradua
da «Calvo Sotelo»; y que doña Remedios 
Torresano de León, Maestra propietaria 
de la Escuela Nacional número 9 de Ca
nillas-Villa, impugnó dicho anuncio, por 
estimar que la plaza corresponde a la 
entidad de población del ayuntamiento 
de Canillas, y no al de Madrid, como fi
gura en la Orden de 6 de manzo de 1951, 
ya que el Nomenclátor de 1940, que era 
el vigente al sácarse a concurso la va
cante, determina su adscripción a Cani
lle jas, y que había tomado parte en el 
repetido concurso en solicitud de la pla
za en cuestión, sin que se le adjudicara 
al resolverse c o n  carácter provisional 
aquél, por lo que la interesada formuló 
nueva reclamación ante la Dirección Ge
neral para que se acordara la rectifica
ción de la publicación de las vacantes y 
se le concediera la pedida/toda vez que 
el consorte1 de 1a Maestra propuesta no 
desempeña plaza de Maestro en la mis
ma localidad de la vacante adjudicada;

Resultando que fué resuelta la recla
mación en sentido desestimatorio por en
tender el Ministerio que el plazó de re
clamaciones contra el anuncio de vacan
tes expiró el 8 de febrero de 1951, con
forme - dispone la Orden dé 16 de enero 
del mismo año, que publicó la plaza, la 
cual, añade el Departamento, ha sido 
anunciado como perteneciente al ayunta
miento a que corresponde, y que doña 
Remedios Torresano formuló recurso de 
reposición al amparo de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, contra dicha resolución, 
alegando sustanscialmente que no tomó 
parte en los concursillos convocados por 
Orden de 16 de enero de 1951, como dice 
el Ministerio, sino en el concurso de tras
lados de 22 de febrero de 1951, por lo 
que no pudo impugnar 1a primera de las 
citadas disposiciones ministeriales,' y en 
cuanto al iondo de la cuestión que, si 
bien se ha verificado la anexión del ayun
tamiento de Canillas al de Madrid, debe 
estimarse vigente el Nomenclátor de 1940, .* 
en él que la vacante discutida se consi
dera de Canillas: .por todo lo cual solicita 
la revocación de la resolución recurrida 
y que se le nombre en lugar de la Maes
tra designada;

Resultando qvje fué desestimada la repo
sición porque «'ja súplica de la la escuela 
de que se trata pertenece al ayuntamien
to de Canillas y  no' al de Madrid, signi
fica la pretensi ón dé cerrar a los Maes
tros, cuyos consortes residan en. el tér
mino de. éste, la posibilidad de solicitar
la, pretensión totalmente en pugna con lo establecido en el artículo 73 del (Esta

tuto del Magisterio, el cual, por otra par
te, no hace alusión alguna, como pare
ce querer dar a entender la recurrente a 
la referencia que para la regulación de 
los concursillos se hace en el artículo 52 
al Nomenclátor;

Resultando que doña Remedios Torre- 
sano interpuso recurso de agravios, por 
habérsele denegado el de reposición, ale
gando fundamentalmente que no conoce 
disposición alguna del Ministerio de Edu
cación Nacional que haya aceptado la 
anexión de Canillejas a Madrid, por lo 
tanto, no puede decirse que el Nomenclá
tor oficial de 1940 esté en pugna con el 
artículo 73 del Estatuto del Magisterio, 
sino que, por el contrario, debe ser el 
texto legal aplicable mientras no entre 
en vigor el de 1950, y que la recurrente 
y su esposo son maestros de Canillas, 
aunque de distintas entidades de pobla
ción, desde antes de la anexión, y ello 
debe ser úna razón más para no decaer 
en sus derechos anteriores;

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio ha informado que procede la des
estimación del recurso por razones de 
fondo, ya que la interesada impugnó en 
tiempo y forma su base en el Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de 
agosto de' 1049, en virtud del cúal desapa
reció al antiguo término municipal de 
Canillas, anexionándose totalmente al de 
Madrid, la entidad de población de Vista- 
Alegre, Ventas, que era una de las tres 
que integraban el antiguo ayuntamiento 
de Canillas, sin que pueda oponerse a 
dicha disposición el Nomenclátor, ya que 
éste se limita a recoger lo que establecen 
las normas legales sobre la materia y no 
es obstáculo para ía aplicación del aludi
do Decreto la circunstancia de que el 
nuevo Nomenclátor no se haya publica
do todavía. En cuanto a lo que el recu
rrente llama «punto básico de la cues
tión», añade el Departamento, haya de 
tener en . cuenta que el artículo 73 del Es
tatuto del Magisterio impone como con
dición para poder solicitar vacantes en 
turno de consortes, que el cónyuge resida 
precisamente en el ayuntamiento en que 
se haya 'convocado 1a vacante, y dentro 
del régimen legal del turno de consortes 

1 la «entidad de población» o «localidad» 
no és el concepto operante, salvo el caso 
especial previsto en el segundo párrafo 
del artículo *73, sino que lo es en la re
gulación legal del régimen de concursi
llos, concurso-oposición, permutas, etc.; de 
donde se deduce que la Orden impugna
da no es el resultado de una interpreta
ción, discutible, sino simple aplicación de 
las normas vigentes. 4

Vistos el Estatuto del Magisterio, apro- 
v bado por Decreto de 24 de octubre de 

1947; el Decreto de 17 de agosto de 1949; 
la Ley de 18 de mareo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando qu<* aclarado que la * re
currente impugpó en tiempo y forma la 
Orden de convocatoria del concurso a que 
se refiere este expediente, procede entrar 
a examinar la puestión de fondo plantea
da en el recurso, consistente en determi
nar si 1a vacante de Vista Alegre-Ventas, 
Sección graduada, «Calvo Sotelo». perte- 

' nece al alyuntamiento de Canillas y, en 
, consecuencia, puede ser adjudicada en 
traslado a la interesada por el turno de 
consortes, O si por el contrario, corres
ponde al término municipal de Madrid;

Considerando, que por Decreto de 17 de 
agosto -de 1949 se acordó incorporar el 
término municipal de Canillas al de Ma
drid, con lo que automáticamente des
apareció aquel ayuntamiento a todos los 
efectos que tuvieran por base y se deri
varan de esta circunscripción territorial, 
tales como la adjudicación de plazas de

maestro en traslado por el turno de con
sortes, ya que el artículo 73 del Estatuto 
del Magisterio de 24 de octubre de 1947 
establece que «las vacantes que se anun
cien al tumo de consortes podrán ser so
licitadas por Maestros cuyos consortes 
residan, con carácter permanente, en el 
ayuntamiento en que se encuentre encla
vada aquella vacante...», por lo que no 
puede aceptarse la tesis de la reclaman
te, de que es necesaria una disposición 
especial del Ministerio de Educación Na
cional para estimar, a los efectos de con
curso de traslado, la vacante en cuestión, 
como de Madrid, en lugar de figurar 
adscrita a Canillas, como anteriormente;

Considerando que no se opone a lo ex
puesto la circunstancia de que el No
menclátor oficial de 1940, al que hace 
referencia el artículo 52 del Estatuto del 
Magisterio, no recoja la rectificación alu
dida, ya que en el mejor de los casos, es 
decir. ’ dando a dicho Nomenclátor el va
lor de una disposición legal que en rigor 
no lo tiene, ya que se limita a reflejar 
lo que se ha ordenado al margen del No
menclátor, habría que concluir que ha 
sido modificada por otra posterior, como 
es el Decreto de 17 de agosto de 1949, 
por todo lo cual se debe denegar la pre
tensión de la recurrente.

De conformidad con el dlctámen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la dp esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 20 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Patricio Villadangos 
Fernández contra Orden del Ministerio
del E jército  de 27  de jun io de 1950 .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Patricio Villadangos Fernandez, 
ex. Carabinero, contra Orden cLel Ministe
rio del Ejército, de 27 de junio de 1950, 
que le desestimó su petición de ser decla
rado en situación de retirado por edad; v 

Resultando que don Patricio Villadan
gos Fernández, Carabinero, causó baja 
eri su respectivo Cuerpo en el mes de 
mayo de 1940, como comprendido en el 
artículo sexto de la Real Orden Circular 
de 17 de enero de 1893, haciéndosele el 
correspondiente señalamiento, en aplica
ción de las Leyes de 29 de diciembre de 
1910 y 5 de junio de 1912, por Orden 
ministerial de 28 de agosto del mismo 
año 1940; y que, con fecha 4 de mayo 
de 1950 elevó una instancia al Ministerio 
del Ejército en súplica de que fuéra de
clarado en situación de retirado por edad, 
al amparo de lo prevenido en el articu
lo 94 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas y de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de julio de 1935;

Resultando que en resolución de .dicha 
solicitud se dictó la Orden ministerial 
de 27 de junio del mismo año 1950, por 
la que se dió publicidad a la Orden de 
baja del interesado en el extinguido Cuen-
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po de Carabineros, producida, como que 
da expuesto, en el mes de mayo de 1940, 
y que frente a tal resolución el señor Vi- 
lladangos dedujo nueva solicitud ante el 
Ministerio del Ejército, con fecha 4 de 
julio de 1950, aclarando que el objeto 
de su pretensión no era que se publicara 
su baja en el Cuerpo del que formaba 
parte, sino que se declarase en situación 
de retirado por edad;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito resolvió, el 11'de junio de 1951, deses
timar la precedente petición por enten
der que no concurrían en el solicitante 
ninguna de las dos causas de retiro—edad 
o inutilidad física—determinadas en la 
Ley de 31 de diciembre de 1921, toda vez 
que había sido separado del servicio por 
sanción gubernativa;

Resultando que contra esta última re
solución interpuso ql interesado los per
tinentes recursos de reposición y agravios, 
insistiendo en $u primitiva pretensión y 
en base a iguales razonamientos;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio del Ejército, en funciones de 
Sección de Personal, emitió su preceptivo 
informe sobre el recurso de agravios pro
poniendo la declaración de su improce
dencia ; \

Vistos el artículo cuarto de la Ley dé 
18 de marzo de 1944;

Considerando que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
reposición previo al de agravios debe .n- 
terponerse en el improrrogable plazo de 
los quince días hábiles siguientes a la no
tificación de la^resolución impugnada;

Considerando que en el presente caso, 
la resolución de la Administración Cen
tral que se combate en el recurso, ¿e 
dictó con fecha 27 de junio de 1950, y - l 

/interesado no formuló el preceptivo re
curso de reposición hasta después de 
transcurrido un año de dicha fecha;

Considerando que si se diera el carác
ter de recurso de reposición al escrito 
del recurrente del 6 de julio de 1950, en 
el que reiteraba su petición ya r̂esuelta 
en sentido denegatorio por la Oraen im
pugnada, habría que concluir calificando 
al recurso de agravios como presentado 
fuera del plazo legal de treinta días, 
contados desde la notificación expresa o 
tácita del acto administrativo resolutorio 
de la reposición;

Considerando que tanto en una como 
en otra hipótesis falta un presupuesto 
necesario de admisibilidad- del recurso 
de agravios, lo que justifica la declara
ción de su improcedencia sin necesidad 
de entrar en el examen del fondo de m 
cuestión planteada,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de- Estado*

El Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios fcuarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1952.

i CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 29 de agosto de 1952 por la 

que se desarrolla la Ley de 7 de abril 
del corriente año, que autorizó la em i
sión de un Empréstito de 260 millones 
de pesetas para financiar el Presupues
to extraordinario del segundo Plan 
Quinquenal de obras públicas de la 
Zona, del Protectorado Español en Ma
rruecos. '
limo. Sr.: Por Ley de 7 de abril del 

corriente año, que aprobó la realización 
de un sesrundo Plan Quinauenal de obras

públicas en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, se autorizó al Alto 
Comisario, a fin de financiar los gastos 
de aquellas obras, para aconsejar a Su 
Alteza Imperial el Jalifa la emisión de 
un Empréstito en las condiciones que la 
propia Ley determina El artículo sexto 
de 'aquella disposición' faculta á la Pre
sidencia del Gobierno para dictar las dis: 
posiciones complementarias para P1 cum
plimiento y ejecución de la Ley. Én vir
tud de estas atribuciones y de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda,» esta Pre
sidencia del Gobierno se ha servido dis
poner;

1.° De conformidad con el artículo ter
cero de la Ley de 7 de abril de 1952 y con 
el Dahir Jalifiano de 11 de junio siguien
te, será emitida un Empréstito por un 
importe de doscientos sesenta millones de 
pesetas nominales, amortizable en un pe
ríodo de cincuenta años, que se contará 
a partir de primero de enero de mil no
vecientos cincuenta y seis.

2.° Este Empréstito estará representa
do por 260 000 títulos al portador, de mil 
pesetas nominales cada uno, que consti
tuirán una serie única. Llevarán la in
dicación tie ser valores emitidos con arre
glo a los preceptos de la Ley y Dahir 
Jalifiano mencionados en el punto ante
rior Su numeración será correlativa e 
irán autorizados con la firma del Gran 
Visir de la Zona esnañola de Protecto
rado y las del Alto Comisario de España 
en Marruecos y dP su Delegado de Ha
cienda.

3.° Estos títulos devengarán un interés 
anual del 4 por 100 a partir del trimestre 
en el que sean negociados, y los inte
reses serán pagaderos por trimestres na
turales vencidos en el primer día de los 
meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año, yendo cada título provisto de 
los correspondientes cupones destacables 
que representarán $1 derecho a percibir el 
interés trimestral.’

4.° Los títulos de este Empréstito se- 
ráHi puestos en circulación a medida que 
lo requiera la ejecución del plan de obras 
públicas del Protectórado español. Inme
diatamente se pondrá en circulación una 
primera fracción de sesenta millones de 
pesetas nominales.

5.° La amortización tendrá lugar me
diante sorteos anuales que se verificarán 
en el mes de junio con sujeción al cua
dro correspondiente. El pago de los títu
los que resulten amortizados se hará a 
partir de primero de julio de cada año 
por su valor nominal en pesetas efectivas. 
El primer sorteo se efectuará en junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.

6.° Estarán libres de toda clase de im
puestos, presentes y futuros, los intere
ses, amortizaciones y demás actos deri
vados del Empréstito.

7.ó El pago de intereses y de amor
tizaciones se hará en pesetas españolas 
por medio de los Bancos que sean desig
nados.

8.° La anualidad necesaria para ase
gurar el servicio de intereses y amorti
zaciones se .cifrará obligatoriamente en 
el Presupuesto ordinario de la Zona de 
Protectorado español. El pago de la anua
lidad* oue se determine en el cuadro de 
amortización estará garantizado por to
dos los ingresos del Majzén y con las 
cantidades que sé consignen para la Zona 
dP Protectorado de Esnafia en Marruecos 
en los Presuouestos Generales del Esta
do español. Las cantidades entregadas a 
título de garantía constituirán un an
ticipo reintegrable hecho al Majzén del 
Protectorado dP España en Marruecos no 
productivo de 'intereses.

9.° Los valones representativos de esta 
deuda se computarán en la misma forma 
v cuantía qup Vos de la Deuda Pública del 
Estaco español en toda clase de afianza
miento á Corporaciones de Derecho pú
blico.

10. Los títulos de este Empréstito se
rán pignorables en el Banco de España 
por el 80 por 100 de su valor efectivo 
y serán admitidos a cotización oficial en

las Bolsas de Comercio, dictándose al 
efecto la correspondiente orden por el 
Ministerio de Hacienda.

11. Transitoriamente, y en tanto tenga 
lugar la confección material de los tí
tulos al portador, se autoriza que la pri
mera fracción del Empréstito pueda sor 
representada provisionalmente por otro u 
otros documentos de crédito adecuados a 
esta circunstancia, los cuales serán can
jeados tan pronto sea posible por títulos 
al portador.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 2 de septiembre de 1952 por la 
que se amplía con los puestos de Vo
cales que se indican la Comisión in
terministerial de la Celulosa.

Excmos. e limo Sres.: Con arreglo a lo 
establecido en las Ordenes de 18 de mar
zo y 19 de mayo últimos (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 83 y 146, 
respectivamente), sobre creación y nom
bramiento de la Comisión Interministe
rial encargada dP elaborar un plan de 
coordinación y programa de la industria 
nacional de celulosa y pasta para papel, 

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la mencionada Comisión, ha 
tenida* a bien disponer que la misma sea 
ampliada con los siguientes puestos de 
Vocales representantes de los Centros y 
Organismos qqLe a continuación se in
dican:

El Secretario general técnico del Mi
nisterio de Agricultura y P1 Secretario 
general técnico del Ministerio de Indus
tria, ambos con facultad de delegar en 
los funcionarios de dichas Secretarías 
cuando lo estimen conveniente.

En representación del Sindicato Nacio
nal de la Madera, don Ramiro Gómez 
Garibarav, y como representante del Sin
dicato Vertical del Azúcar, don Jesús 
Muro Sevilla.

Lo digo a VV. EE y a V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos 

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. mu-< 
chos años.

Madrid, 2 de septiembre de 1952.
CARRERO

Excmos. Sres Ministros de Agricultura, 
Industria y Secretario general del Mo
vimiento; limo. Sr. Presidente de la 
Comisión Interministerial de la Celu
losa.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de agosto de 1952 por la 

que se concede la libertad condicional 
a setenta y un penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional, estable
cido en los artículos 98 al 100 del Código 
Penal y Ley de 23 .de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939 y Decreto de 17 de diciembre de 
1943, a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Conseja 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
"Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
los beneficios de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio Martínez Martos, Daniel 
Rubio Teneiro.

De la Prisión Central de Burgos: Pe-
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dro Sánchez Almohalla, Antonio Gómez 
Moreno.

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): Marcelo 
López Clemente, José Aguilo Ibáñez, 
Constantino Camiña Mouriño Alvaro Te- 
bar Rodríguez.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Fernando Romero Merino.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada de Dos Hermanas: Gabriel Garrido 
Millán

De la Prisión Central de Gijón: Fran
cisco Serrano Aguilar, Cipriano Forcada 
Olmos.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Guadalajara: Maria de la Fuente Gon
zález.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Cristóbal Martínez Fernández.

De la Prisión-Clínica Psiquiátrica de 
Mujeres de Madrid: Julia Abalos Fer
nández.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Antonio Berjano Dorrego.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Julio Quintero Tala vera, 
José Algeciras Fernández, Manuel Gue
rrero González, Benjamín Vizcaya Bal- 
parda, Balbino Sánchez Medina, Salvador 
Rocher Nicolás, Francisco Jiménez Rodrí
guez. Nicanor Jniesta Calabuig, Pablo 
Hervás González, Juan González Mer- 
chán, Francisco Gavilán Gavilán, Alfonso 
Garrido Ortiz, Manuel García Guillén 
Francisco Fernández Córdoba

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segocia: Elena Salas Cuesta, Maura Ba- 
rrenechea Ruiz, Rosario Rico Villagarcía, 
Cesárea García García.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes: Jacinto González Pérez, Vi
cente' García Fernández, Joaquín Rueda 
Mira.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Ro
mán Calvo- Fernández.

De la Prisión Provincial de Cádiz; Juan 
Añino Bernal.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Angel Montes Mayoral, ; Paulino Puerta 
Puerta.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Sánchez Olmo, Francisco Mal- 
donado Lara, Rafael Martínez Fernández, 
Manuel Ortega Urbano, José Tirado Mar
tínez, Lorenzo Quero Casado

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Angtl López Busto, Antonio Munch Igle
sias.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Antonio Jiménez Orta.

De la Prisión Provincial de Jaén: Luis 
Mata Cantero.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Juana Blanes Escamilla.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Antonio Gomila Oliver.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Pedro Suárez Gil

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Gumersindo Iglesias Fernández, José Gar
cía Sánchez,. Francisco Calventus Muñoz.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Primitivo Gancedo Tirador, Emilio Pérez 
Moreno.

De la Prisión Provincial de Zaragoza f 
Manuel Vicente Gascón, José Ara Na
varro, Leoncio Catón Ara, Gregorio Be- 
nedi Embid, Manuel insa González, Angel 
Puvol Egea, Bernardo Urricelqui Cajal.

De la Prisión de Partido de Jerez de 
la. Frontera: José del Pino Moral. .

-  Del Destacamento Penal de Trabaja
dores de Buitrago (Madrid): Pedro La- 
torre Lite.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Manuel Algota Valentín.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño): Angel Blanco Niño.

Del Destacajmento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): Antonio Cade
nas Morán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1962.

ITURMENDfc 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 22 de julio de 1952 por la 
que se acepta el legado instituido a 
favor del Estado español por doña 
Henriette Nigrin, viuda de don Maria
no Fortuny y Madrazo, consistente en 
diversas obras pictóricas y objetos ar
tísticos.

limo. Sr.: Vistó el expediente instrui
do como consecuencia de la comunica
ción dirigida a .la  Subsecretaría de este 
Ministerio por la de Asuntos Exteriores 
en 28 de mayo último, relativa al lega
do instituido a favor del Estado español 
por doña Henriette Nigrin, viuda de don 
Mariano Fortuny y Madrazo, consistente 
en diversas obras- pictóricas- (cuadros y 
apuntes) y objetos artísticos;

Resultando que por escritura de do
nación. otorgada con fecha 8 de febrero 
del año en curso por la expresada doña 
Henriette Nigrin ante el Cónsul de Es
paña en Milán, en funciones notariales, 
don ' Marcial Rodríguez Cedral, dispone 
aquélla, a favor del Estado, de determi
nados bienes constituidos por cuadros, 
apuntes y objetos de arte que pertene
cieron a la colección de su esposo, como 
heredera de todos sus bienes, Pn virtud 
de testamento formalizado ante el No
tario de Venecia, Dr. Luigi Candiani, el 
23 de septiembre de 1948;

Resultando qu¿ doña Henriette Nigrin 
cumple de este modo la voluntad de su

finado esposo, manifestadá reiteradamen
te de legar al Espado Español obras pic
tóricas y objetos artísticos de su propie
dad, por haber sido preocupación suya 
constante que quedasen en su Patria, rea
lizando, por su parte, la donante el deseo 
de aportar, aumentando la colección, otras 
obras y objetos también pertenecientes 
a ella, por el citado título adquisitivo;

Considerando que tratándose de una 
donación pura y simple es procedente 
aceptarla, haciéndose constar al realizar
la la gratitud del Estado por tan ge
nerosa e ^importante aportación al Pa
trimonio Artístico,

Este Ministerio, previo i conocimiento y 
aprobación del Consejo de Ministros, ha 
resuelto:

1.° Aceptar el legado de que se trata.
2.° Que por el Cónsul general de Espa

ña en Milán se acepte la donación y se 
exprese a la donante el reconocimiento 
del Estado español

3.° Que por la Dirección General de 
Bellas Artes se lleven 'a cabo las ges
tiones necesarias para la toma de pose
sión del legado, en representación del 
Departamento.

4.° Que se comunique la aceptación a 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Hacienda.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años,
Madrid, 22 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Sorbas (Almería) pa
ra construir una Escuela Unitaria y 
una vivienda en La Mela.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el ayuntamiento de Sorbas (Almería), 
solicitando subvención del Estado, para 
construir directamente un edificio desti
nado a una Escuela unitaria y una vi
vienda en La Mela; y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido lo dispuesto en 
el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo) ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el señor Gergoria para la construcción 
directa # por el ayuntamiento de Sorbas 
(Almería) de un edificio destinado a una 
Escuela unitaria y una vivienda ©n La 
Mela.

2.° Conceder, en principio, al citado 
ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 24 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

 ORDEN de 24 de julio de 1952 por la
 que se dispone el abono de la primera
 mitad de la subvención que, en prin

cipio, fué concedida ,al Ayuntamiento
 de Rasueros (Avila) p a r a  construir

 cuatro unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el ayuntamiento de Rasueros (Avi
la), solicitando el abono de la primera 
mitad de la subvención de 160.000 pese
tas que, en principio, y por Orden minis
terial de 27 de noviembre de 1950, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a cuatro unitarias; y teniendo en/ 
cuenta que se acompaña certificado del

> Arquitecto Director de dichas obras, ha-
► ciendo constar que se hallan cubiertas;

que se han cumplido las, condiciones y
¡ trámites prevenidos en los artículos 16

y tercero de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe- 

[ brero de 1936 («Gaceta» del 9), respecti
vamente. y que con fechas 24 de mayo 
y 23 de Junio de 1952 fué tomada razón 

; del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorable
mente la Intervención General de la Ad-

1 ministración del Estado,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al ayuntamiento de Rasueros (Avila), y 
con cargo a la .Sección décima-primera, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto primero, del vigente 
Presupuesto de gastos, la cantidad de 
ochenta mil pesetas, importe de la pri-/ 
mera mitad de la subvención que, en
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principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a cuatro unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la 
que se dispone el abono de la prime
ra mitad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntamiento 
de Gamonal (Burgos) para construir 
seis viviendas en Casco.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el ayuntamiento de Gamonal (Bur
gos), solicitando el abono de la primera 
mitad de la subvención de 120.000 pese
tas que, en principio, y por Orden minis
terial de 4 de octubre de 1951, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a seis viviendas en Casco; y te
niendo en cuenta que se acompaña cer
tificado del Arquitecto Director de di
chas obras, haciendo constar que se ha
llan cubiertas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y tercero de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que con fechas 24 de 
mayo y 23 de junio de 1952 fué tomada 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos e informado fa
vorablemente la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al ayuntamiento de Gamonal (Burgos), y 
con cargo a la Sección décima-primera, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente Pre
supuesto de gastos, la cantidad de sesen
ta mil pesetas, importe de la primera mi
tad de la subvención que, en principio, 
le fué concedida para construir un edi
fico destinado a seis viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primarla.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la que 
se aprueban o b r a s  de reparación y 
acondicionamiento de la cocina y co
medor y aseos del Grupo Escolar «Ge
neralísimo Franco» de Alicante, para 
uso de las Colonias Escolares.
limo. Sr.: Visto el presupuesto com

plementario de las obras de reparación 
y acondicionamiento de la cocina, come
dor y aseos del Grupo Escolar «Genera
lísimo Franco», en Alicante,,para habili
tarlo para uso de las Colonias Escola
res. Teniendo en cuenta que la Sección 
de Contabilidad ha tomado razón del 
gasto a realizar en 24 de los corrientes 
y fiscalizado el mismo en 29 por el inter
ventor Delegado de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
n er :,

1.° Aprobar el presupuesto comple
mentario de las obras a realizar en el Gru
po Escolar «Generalísimo Franco» de Ali
cante, por un presupuesto total de pese
tas 11.795,76, con la siguiente .distribu
ción: por ejecución material, 11.252 pe
setas; por honorarios de Dirección, pe
setas 187,50; por honorarios de formación 
de Proyecto, 187,50 pesetas; por honora
rios de Aparejador, 112,50 pesetas, y por 
premio de' Pagaduría, 56,26 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la ci
tada cantidad de pesetas 11.795,76, con 
cargo directo al Estado capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to primero del vigente presupuesto ae 
gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de juüo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilir Sr. Director general de Enseñanza 

Prifaaria.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la que 
se aprueba la construcción de cocina 
y comedor para Colonias Escolares en 
el Grupo Escolar «Padre Manjón», de 
Alicante.
limo. Sr.: Visto el presupuesto com

plementario de las obras de reparación 
y acondicionamiento de la cocina y co
medor del Grupo Escolar «Padre Man- 
jón», de Alicante, para habilitarlo para 
usos de las colonias escolares. Teniendo 

\ en cuenta que la Sección de Contabili
dad ha tomado razón del gasto a reali
zar en 24 de los corrientes y en 29 del 
mismo ha sido fiscalizado por el Dele
gado de lá Intervención General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Aprobar el presupuesto complemen
tario de las obras a realizar en el Grupo 
Escolar «Padre Manjón», de Alicante, 
por un presupuesto total de 29.591,06 pe
setas, con la siguiente distribución: por 
ejecución material, 28.220,94 pesetas; por 
honorarios de Dirección, 472,70 «pesetas; 
por honorarios de formación de proyec
to, 472,70; por honorarios del Apareja
dor, 282,62, y por premio de pagaduría, 
141,10 pesetas

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la cita
da cantidad de 29.591,06 pesetas con car-

' go directo al Estado, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
primero del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de julio dé 1952

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría. *

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se conceden subvenciones para via
jes pedagógicos de Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido en el que se propone la concesión 
de quince bolsas para la realización de 
viajes escolares con fines pedagógicos, 
organizados por inspectores de Enseñanza 
Primaria y Maestros nacionales, con 
cargo al 'crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el capítulo ter
cero, artículo primero, grupo cuarto, con
cepto primero, del vigente presupuesto* 
de gastos de este Departamento; y 

Teniendo en cuenta que todas las pe
ticiones se han ajustado a las normas 
dictadas por la Orden ministerial de fe
cha 21 de marzo último (BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO del 15 de abril); la 
indudable importancia que la realización 
de dichos viajes habrá de reportar para 
la preparación y formación cultural y ar
tística de los Maestros de Escuelas Na
cionales; que por la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos ha sido tomada ra
zón del gasto con fecha 30 de mayo úl
timo, y fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
con fecha 30 de junio último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder para todos los gastos que 

se ocasionen en la realización de los via
jes escblares que con fines pedagógicos 
han sido organizados por los Inspectores 
vw Directores aue s a  citan:

Ptas.

Para el viaje organizado por e: 
Sr. Inspector Jefe de Enseñan
za Primaria de Alicante ........ .

Idem id. id. 'de Almería .............
Idem id. id. de Avila ..................
Idem id. id. de Burgos ...............
Idem id. id. de Cáceres ..............
Idem id. id. de Ceuta .................
Idem id. id. de Cuenca ...............
Idem id. id. de Guipúzcoa ......
Idem id. id. de Huesca ...............
Idem id. id. de Palencia ............
Idem id. id. de P. de Mallorca ..
Idem id. id. de Santander ........
Idem id. id. de Sevilla .................
Idem id. id. de Vizcaya ..............
Idem id. id. p o r  el Colegio d< 

Huérfanas del Magisterio........
Total .......................

1
8.000 
8.000 
8.000 
8.000 
8.000 
8.000 
8.Q00 
8.000 
8.000 
8.000 

. 8 000 
8.000 
8.000 
8.000
8.000

120.000
2.° Que las expresadas subvenciones se 

libren en la forma reglamentaria y con
cepto de «a justificar», con cargo al cré
dito figurado en el capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concepto pri
mero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos añoá. 
Madrid, 31 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 2 de agosto de 1952 por la 

que se autoriza a don Rafael Sanmar
tín Rey para instalar un vivero flotan
te de mejillones en la ría de Arosa, que 
se denominará «R. S. núm. 2».
Hmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don Rafael Sanmartín 
Rey, vecino de Villagarcía de Arosa, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar en la ría de Arosa un vi
vero flotante para el cultivo del mejillón, 
que se denominará «R. S. núm. 2», y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

\Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía y la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la  Marina Mercante, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado bajo las siguientes 
condiciones:

1.» La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan' las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas hormas.

2.a Caso de due se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros de me
jillones en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián a 
que se refiere la base séptima de la Real
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Orden de 30 de abril de 1930, antes ci
tada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre- 
ceptuadd en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.° de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 12 de agosto de 1952 por la 
que se admite a oposición libre para 
cubrir la cátedra de «Máquinas y Ta
ller», vacante en la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña, 

 al único candidato presentado don Ma
nuel Leira Manso.

limo. Sr.: Anunciada por Orden mi
nisterial de 1 de julio próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 1S1 del 9-7-52) • oposición libre a la 
cátedra de «Máquinas y Taller», vacante 
en la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de La Coruña,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Mari
na Mercante, ha tenido a bien admitir a 
oposición libre, para cubrir la menciona
da cátedra, al único candidato presenta
do, Primer Maquinista Naval, don Ma
nuel Leira Manso, el qu? deberá perso
narse en esa Subsecretaría, a las diez ho
ras del dia 7 de septiembre próximo, 
para- hacer su presentación ante el Tribu
nal correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante. Sres. ...

ORDEN de 31 de agosto de 1952 por la 
que se admite a oposición libre a pa
rios aspirantes para cubrir las Auxilia
rías de «Derecho, inglés y Dibujo» y 
«Física, Máquinas y Taller», vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas de Barcelona y La Coruña, 
respectivamente.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propues
to por esa Subsecretaría de la Marina
Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tir a oposipión Ubre para cubrir Auxilia
rías vacantes en las Escuelas Oficiales de 
Náutióas y Máquinas, anunciada por Or
den ministerial de 1 de julio próximo pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 191 del 9-7-52), a los aspirantes 
siguientes:

Para la Auxiliaría de «Derecho, Inglés 
y Dibujo», de la Escuela Oficial de Náuti
ca de Barcelona.

1. D. José María Espiau Die, Teniente 
de Navio de la Armada.

2. D. Miguel Coll Montaña, Teniente 
de Navio de la Armada.

3. D. Juan José Garrido y Comas. Li
cenciado en Derecho.

4. D. Alfonso Sala Padrós, Capitán de 
la Marina Mercante.

5. d :< Antonio MoJíns Fernández, Li
cenciado en Derecho.

6. D. Emilio M. Boix Selva, Licencia
do en Derecho.

7. D, José García de Castro Barceló, 
Licenciado en Derecho.

Al opositor señalado con el número 7 
se ie admite condicionalmente por no ha- ¡,

ber entregado la totalidad, de la documen
tación exigida en el anuncio uj convoca
toria, a reserva de que antes del día fija
do para el examen verifique su entrega 
en ese Centro.

' Para la Auxiliaría de «Física, Máquinas 
y Taller», de la Escuela Oficial de Náuti
ca y Máquina de La Coruña.

1. D. José Leyte Marrero, Licenciado 
en Ciencias:

2. D. Arturo García Hidalgo, Ingenie
ro Industrial.

3. D. Francisco Novo Martínez, Pri
mer Maquinista NavaL

Los opositores deberán encontrarse en 
las respectivas Escuelas el día 26 de sep
tiembre próximo, fijado en el anuncio de 
convocatoria, para hacer su presentación 
ante el Tribunal correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante. Sres. ...

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 
que se concede el título de Agencia de 
Viajes del Grupo A a la Empresa «Ló
pez de Haro, S. A.»

limo. Sr.: Visto ¿1 expediente instrui
do en virtud de solicitud presentada por 
la Empresa «López de Haro, S. A.» para 
qu$, de acuerdo con el Decreto de 19 de 
febrero de 1942, se le conceda el /título 
de Agencia de Viajes del Grupo A; cum
plidos todos los requisitos que el citado 
Decreto impone,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero.—Que con el número 38 de or
den se expida el título de Agencia de 
Viajes del Grupo A a favor de la Empre
sa denominada «López de Haro, S. A.», 
con domicilio central en Gijón, previo 
el depósito de cincuenta mil pesetas de 
fianza en el Bapco de España, en Ma
drid, a disposición de la Dirección' Gene
ral del Turismo, en metálico o* valores 
del Estado y en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la publicación de 
esta Orden ¿n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segundo.—Verificado el depósito a que 
se hace referencia en el apartado ante
rior, la Dirección General del Turismo 
expedirá el título definitivo, que deberá 
ser expuesto al público en las Oficinas 
Centrales de la Empresa.

Tercero.—En todo acto realizado por la 
citada Empresa, así como en cuanta do
cumentación emplee en membretes, car
tas, anuncios, etc., deberá citar en forma 
destacada como único título el de «López 
de Haro, S. A.»> y como subtítulo el de 
«Agencia de Viajes», poniendo en forma 
menos destacada, pero perfectamente le
gible, lo siguiente: «Título número 38 de 
orden del Grupo A, según Decreto de 19 
de febrero de 1942; obtenido por Orden
comunicada de ......  (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO ...)».

Cuarto.—Cualquier cambio o modifica
ción 'de los Estatutos sociales, apertura, 
traslado o cierre de central o sucursales 
deberá comunicarse previamente a la Di
rección General del Turismo para su ano
tación , en el Registro de Agencias de 
Viajes. v

Quinto.—El título de Agencia de Via
jes es válido mientras la Empresa cum
pla todos los requisitos contenidos en el 
Decreto de 19 de febrero de 1942, demos
trado en cualquier momento ante la Di
rección General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su oo» 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1952.—Por de

legación, Manuel Cerviá

limo. Sr. Dire.ctor general del Turisma

AD M IN IS TR AC IO N  C EN TR A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso de traslado entre 

Médicos Forenses de categoría especial 
la Forensía del Juzgado de Instrucción 
número 11 de Barcelona.
En 30 de julio del año en curso quedó 

vacante, por jubilación Oe don Rafael 
García Rodríguez, que la servía, la Fo
rensía del Juzgado de Instrucción nú
mero 11 de Barcelona, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 
26 del Reglamento para su aplicación de 
14 de mayo de 1948, se anuncia su pro
visión por concurso de antigüedad entre 
Médicos Forenses de categoría especial, 
por haber correspondido al tumo primero 
de los establecidos en las mencionadas 
disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este: 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 29 de agosto de 1952,—El Sul> • 
secretario, R. Oreja*

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Miguel A rgots Cremades,
en representación de don Joaquín del 
Soto Hidtlgo Plaza, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Al
calá de Henares a extender una ano
tación preventiva de embargo.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador de los . Tri
bunales don Miguel Argote Cremades, en 
representación de don Joaquín del S o to ; 
Hidalgo Plaza, cont a la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Alcalá de 
Henares a extender una anotación pre
ventiva de embargo pendiente en este 
Centro, en . virtud de apelación del recu
rrente;

Resultando que en juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguido a instancia de 
don Joaquín del Soto Hidalgo Plaza con
tra «Nuevo Madrid S. A.» sobre recla
mación de cantidad, se decretó embargo 
de bienes de la entidad deudora, y se ex
pidió por di Juez comarcal en funciones 
de Primera Instancia de Alcalá de Hena
res, mandamiento al Registrador de la 
Propiedad de la misma ciudad para que 
practique la anotación preventiva co
rrespondiente, y en el cual se reía*, 
cioha, entre otras, la siguiente finca: 
«3.a, el resto que queda después de varias’ 
segregaciones y expropiaciones, de una 
hacienda situada en los términos muni
cipales de Alameda, Barajas de Madrid 
y Canillejas, denominada «La Concep
ción», destinada a olivar labor de se
cano y huerta, y se añadió: «Resto de 
superficie aproximada de 188 hectáreas, 
20 áreas, una centiárea y 40 decímetros 
cuadrados, de los cuales corresponden al
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término de la Alameda 84 hectáreas, 52 
áreas, 54 centiáreas y 7 decímetros cua
drados, al término de Barajas de Ma
drid 102 hectáreas, 30 áreas, 55 centiáreas 
y .33 decímetros cuadrados, y al de Ca*' 
nillejas una hectárea, 36 áreas. 92 cen- 
tiáreas»; que se hizo constar también que» 
la finca de la cual era resto la relacio
nada, figuraba inscrita en el Registro 
formada por distintos predios que se des
cribían, según las inscripciones, con ex
tensión v linderos, que se consignaron asi
mismo los datos regístrales de la finca 
y que de ella se habían segregado para 
formar fincas independientes por com
praventa y expropiación forzosa varias 
parcelas de determinada extensión, y que, 
descontada esta superficie registral, el re
siduo concuerda c°n la extensión atribui
da a la finca;

Resultando que, presentado en el Re
gistro el mandamiento, fué practicada la 
anotación en cuanto a las dos primeras 
fincas, y respecto de la tercera se califipó 
con la siguiente nota: «Suspendida la 
anotación respecto a la finca que se des
cribe en tercer lugar, resto de la hacien
da situada en los términos de Alameda, 
Barajas y Canillejas, denominada «La 
Concepción», por no describirse el resto 
de dicha finca como preceptúa la Ley 
H'potecaria, pues- si bien' se dice que des-i 
pués de varias segregaciones y expropia
ciones tiene una superficie aproximada de 
188 hectáreas, 20 áreas, una centiárea y 
40 decímetros cuadrados, no se tíeter.ni- 
nan las alteraciones que en cuanto a los 
linderos y superficie han tenido forzosa
mente que experimentar al menos algu
nos de los predios que la forman *;no 
que se describen dichos predios del mis
mo modo que antes de las aludidas se
gregaciones y expropiaciones, debiéndose 
tener en cuenta además, que la indicada 
descripción del resto no puede hacerse 
por el demandante, sin que* se preste au
diencia sobre la misma a la ^nfidad de
mandada, como titular de la finca, con
formé lo exige el articulo 74 de la citada 
Ley. §e  ha tomado en su lugar anota
ción de suspensión en los tomos 7 de 
Alameda, folio 60, finca número 222, le
tra I; 55 de Barajas, folio 157, finca nú
mero 3.086, letra H, y 41 de Canillejas, 
folio 119, número 860. letra H»;

Resultando que el Procurador don Mi
guel Argote Cremades en la indicada re
presentación interpuso recurso guberna
tivo y alegó: que en el mandamiento de 
embargo se transcribió literalmente la 
descripoión registral y se añadió la su
perficie actual de la finca «en forma de 
prólogo» mediante datos obtenidos por 
sencillas operaciones aritméticas conss- 
tentes en restar de la extensión registral 
las porciones segregadas, por lo que no 
existe la contradicción pretendida; que 
ei artículo 74 de la Ley Hipotecaria no 
e i aplicable a este caso, y con su cita 
el Registrador pretende enmeiidar una 
inscripción ya practicada y que le pa
rece defectuosa; que las características 
físicas de la finca son importantes en el 
momento de su inmatriculación, pero no 
cuando se constituyen simpleníente dere
chos reales sobre ella, momento en qúe 
únicamente es necesario reunir los da
tos pata su identificación; que' el Regis
trador parece considerar vulnerado el ar
tículo 47 del Reglamento, aplicable al 
caso de segregación, precepto que debió 
aplicarse en su día, pero no cuando sólo 
se pretende anotar el embargo; que de 
haber seguido el criterio del Registrador 
se habría rechazado la anotación por no 
encentrar inmatriculada la finca, grava- 
dá, que para admitir o denegar el asien
to solicitado se debió tener en cuenta el 
artículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
dei cual no puede deducirse reparo para 
anotar; que si se admitiese que la des
cripción de la finca era defectuosa y de
bía ser rectificada ello no seria obstáculo

para practicar la anotación, pues los 
asientos se. hallan bajo la salvaguardia 
de los Tribunales, según el párrafo ter
cero del ,artículo primero de la Ley Hi
potecaria; que el Registrador pudo obte
ner la rectificación del asiento conforme 
al artículo 314 del Reglamento y Reso
lución de 22 de enero de 1924, pues si 
por el error registral el asiento no hu
biera podido practicarse, la inscripción 
habría dejado de producir efectos confor
me al artículo 1.° de la Ley, y que al no 
existir el defecto imputado, no tiene el 
recurrente que determinar los linderos y 
superficie en la actualidad de la finca 
embargada;

Resultando que el Registrador informó 
en defensa de la nota; que los precep
tos hipotecarios a que la misma hace 
referencia, en cuanto a la descripción de 
la finca, son los artículos 9, apartado pri
mero de la Ley, y -51, regla segunda, del 
Reglíhnepto, en relación con el artículo 
72 de aquélla, los que exigen que las ano
taciones preventivas contengan ciertos re
quisitos; que al segregarse varias parce
las de una finca, los linderos de ésta no 
pueden ser los mismos que ooh anterio
ridad constasen en -el Registro, ya que 
por aplicación del artículo 47 del Regla
mento debe reflejarse en los libros regís
trales la nueva situación física de las fin
cas objetivamente modificacas; que el 
mandamiento al referirse al «resto que 
queda después de varias segregaciones y 
expropiaciones» y señalar la extensión con 
referencia a las inscripciones vigentes no 
cumple lo ordenado por los preceptos ci
tados; que precisamente el dato de ex
tensión actqal, único que se indica, sin 
que intervenga en su determinación la en
tidad demandada, es facultativo; que la 
descripción del inmueble es esencial y no 
es suficiente referirse a la que figura en 
la hoja registral correspondiente con in
dicación del tomo y número, ni a lo que 
conste en otros asientos/ como reiterada
mente ha declarado la Dirección Gene
ral; que la forma adoptada para señalar 
la extensión de la finca matriz embarga
da, al decir que tiene «una superficie 
aproximada» sólo sirve para fines do 
identificación, según la Resolución de 7 
de octubre de 1922, cuando la descripción 
va unida a la de linderos fijos, y por tan
to inaplicable^ a este caso eñ que la ha
cienda está compuesta de numerosas par
celas con descripción propia en las que 
no constan los efectos de las segregacio
nes, que la descripción exigida es nece
saria para cumplir los principios de es
pecialidad y de tracto sucesivo; que. la 
anotación de embargo tiene carácter se
mejante a la hipotec.. por aplicársele el 
artículo 38 de la Ley en relación con él 
143 • del Reglamento Hipotecario, según 
Resolución de 22 de noviembre ae 1929, 
por lo que para producir efectos regístra
les se necesita un1, base física concreta; 
que debe aplicarse al caso el artículo 74 
de la Ley Hipotecaria, cuyo procedimien
to permitiría, previa audiencia del inte
resado, que el Juez decidiera; que no se 
trata de rectificación de errores sino de 
calificación de documento judicial pre
vista en el articulo 99 del Reglamento 
y no en el 14o de aquél cqmo señala el 
recurrente; que por ser defectuoso el man
damiento y no la inscripción anterior, no 
es de aplicación el artículo 314 del citado 
Reglamento, y que, al no poderse iden
tificar la.finca embargada, no puede cali
ficarse la titularidad de la misma, ni,

, por s tanto, practicar el asiento;
Resultando que el Juez de Primera ins

tancia informó qu± por no haberse des- 
: crito la finca conforme aflas normas hi

potecarias procedía aceptax la calificación 
registral; ^

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota deí Registra
dor por razones análogas a las expuestas 

* por éste e impuso las costas ai recurrente;1

Vistos los artículos 9, 38, 74 y 75 de 
la Ley Hipotecaria; 47, 51, regla cuarta, 
y 143 de su Reglamento; 1.453 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 59 y 60 del Re
glamento Hipotecario de 6 de agosto d© 
1915, y las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 1.° de diciembre de 1892,
7 de octubre de 1922, 22 de noviembre 
de 1929, 26 de diciembre de 1934 y 20
de junio de 1945;

Considerando que el problema plantea
do en este recurSv exige decidir si pro
cede extender anotación preventiva de
embargo sobre una fir.ca compuesta de
varias parcelas, descrita en el manda
miento, con indicación de superficie apro
ximada actual, pero sin determinar con 
claridad las segregaciones que de la mis
ma se habían practicado;

Considerando qu la finca constituye la ‘ 
entidad básica de sistemas inmobiliarios 
como el español y, si bien los datos físi
cos no se hallan amparados por la fé pú
blica, ni aun en aquellos regímenes hipo
tecarios más perfectos, como el alemán, 
que se fundan sobre un Catastro bien or
ganizado, nuestra Ley procura una per
fecta identificación, que generalmente se 
obtiene en virtud de las manifestaciones 
de los otorgantes y del contenido del Re
gistro, ya que se trata de un requisito 
esencial, así reconocido en varias Reso
luciones;

Considerando que, supuesta la mutabi
lidad de las circunstancias físicas, el le
gislador, para evitar que los datos des
criptivos de los inmuebles quedaran «cris
talizados», dispuso que cuando se practi
quen nuevos asientos se comparen los que 
figuren en los documentes con aquellos 
que . resulten de los asientos, y así el ar
tículo 51, regla cuarta, párrafo segundo 
y tercero del Reglámento Hipotecario, or
dena que sí los requisitos exigidos cons
ta.! ya en las inscripciones o anotacio
nes anteriores, no s¿ expresen si coinciden 
con los del título que provoca el nuevo 
asiento y, en caso de disconformidad, se 
indiquen las diferencias resultantes, coa 
lo cual se pretende, merced a esta recti
ficación sucesiva, mantener la armonía en
tre los asientos del Registro y la realidad 
y se evita la repetición de anticuadas 
descripciones;

Considerando que la finca compleja ob
jeto del recurso, formada por numerosas 
parcelas descritas individualmente con su 
naturaleza, cabida y linderos, sitas en tres 
términos municipales, sufrió por compra
venta y expropiación varias segregaciones, 
que necesariamente tuvieron que afectar 
a alguna de las suertes que la integran, 
aunque no se reflejara totalmente en él 
Registro la modificación de la finca ma
triz, por no ser suficientes para ello los 
artículos 59 y. 60 d :l Reglamento Hipote
cario anterior, ampliados . en el artículo 
47 dél vigente, según el criterio afirmado 
en la Resolución de 20 de junio de 1945; 
por todo lo cual la descripción del inmue
ble en el documento presentado, confor
me con los datos regístrales a los que se 
añade la cabida aproximada actual, no 
determina suficientemente la identidad 
para llevar a efecto la anotación;

Considerando qu: las anotaciones pre
ventivas de embarga son configuradas en 1 
algunas legislaciones gomo hipotecas ju
diciales o forzosas, advierten a los futuros 
adquirentes de las resultas dé .un juicio, 
l ’miían el poder dispositivo del deuder al 
impedir que enajene como libres las fin
cas o  derechos, y cuando aquéllas hubie
ren pasado a Un tercero poseedor, son de 
aplicación los artículos 38 de la Ley y 
143 del Reglamento Hipotecario, por lo 
que tiene especial importancia la perfec
ta identificación de la finca sobre la que 
debe recaer la anotación que ha de pro
ducir tales efectos;

Considerando que ei artículo 74 de la 
Ley Hipotecaria, prevé el supusto de que 
en el documento que disponga la anota
ción preventiva no se consigne alguna de
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las circunstancias necesarias para su va
lidez, entre las cuales, según el articulo 
75 de la misma Ley, figuran las que den
a. conocer la finca y, por tanto, en el 
presente caso pudo observarse tal precep
to que, con un sencillo procedimiento, hu
biera permitido subsanar el defecto se
ñalado,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1952.—El Direc

tor general, Maximino Miyar y Miyar.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando concurso-subasta de las obras
de «Parque de Bomberos» en Huesca.
Aprobado por el Consejo de Ministros 

de 4 de agosto del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras de 
«Parque de Bomberos» en Huesca, la 
Dirección General de Regiones Devasta
das anuncia por el presente la celebra
ción de concurso-subasta para la ejecu
ción de estas obras, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Las .obras se ejecutarán de 
acueido con el proyecto aprobado que, 
así como, los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en este con
curso-subasta, podrán examinarse en el 
Negociado de .Contratas 4® esta Dirección 
General, Amador d ev los Ríos* número 
cinco, planta segunda, Madrid, y en las 
oficinas de la Jefatura Comarcal de 
Huesca, avenida del Generalísimo, núme
ro cuatro, todos los días laborables y 
durante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo, de 
admi.ión de pliegos.

Segunda. El tipo de licitación ascien
de a la cifra de setecientas veintisiete 
mil ochocientas ochenta y tres pesetas con 
quince céntimos (727.883,15 ptas), equi
valente al presupuesto de contrata de es
tas obras.
. Tercera. De acuerdo con las prescrip

ciones de la Ley de 17 de octubre d e . 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico o 
efectos públicos en la Caja General de 
Depósitos de Madrid es de catorce mil 
quinientas cincuenta y siete pesetas con 
sesenta y seis céntimos (14.557,66 ptas.).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección 
General, durante veinte días naturales, 
contados desde el siguiente, inclusive, ai 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del último día; si éste 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Quinta. • Cada proposición • constará de 
dos pliegos independientes, cerrados, la
crados y suscritos por el licitador, en 
cuyo anverso y con toda claridad se ex
presará: «Proposición que, presenta don
  para optar al concurso-subasta de
ejecución de las obras de «Parque de 
Bomberos» en Huesca.

Asimismo se distinguirán estos pliegos 
con los números uno y dos.

En el pliego número uno se incluirán 
las referencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante comQ persona 
solvente, juntamente cón el resguardo

del depósito provisional constituido con 
arreglo a la base tercera, recibo o certi
ficación de estar matriculado como con
tratista, poder bastante si el solicitante 
actúa en nombre de otro y una certifi
cación de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales.

El pliego número dos contendrá única 
y exclusivamente la oferta o proposición 
económica, con arreglo al modelo ad
junto, extendida en papel de sexta clase.

Sexta. El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará., a las trece 
horas del último dia, ante una Mesa de 
adjudicación, presidida por el Director 
general de Regiones Devastadas o perso
na en quien delegue, el Abogado del Es
tado designado por la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Gobernación, el In
terventor Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en esta Dirección General, los Arquitec
tos Jefes de las Secciones de Obras y de 
Proyectos del Centro" Directivo y ~el Se
cretario general del nfiismo, que actuará 
como Secretario de la Mesa, la cual, a 
su vez, estará asistida por el Notario de 
tumo que designe el Colegio Notarial de 
Madrid.

Séptima. Abiertos por ésta Mesa los 
pliegos número uno, se procederá a cali
ficarlos, desechando libremente los que, 
a juicio de la misma, no demuestren ga
rantía suficiente para la ejecución de la 
obra, y sin que contra esta decisión quepa 
recurso alguno.

Los pliegos números dos de las propo
siciones eliminadas serán , destruidas, sin 
abrir, ante el propio Notario autorizante. 
A continuación se procederá a la apertu
ra de los pliegos número dos restantes, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más económica. En caso 
de empaté se decidirá en la forma legal 
prevenida. • ,

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

Octava. La adjudicación de las obras 
será comunicada por oficio al rematante.
' Madrid, 7 de agosto de 1952.—El Di
rector general, José Macián.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don  ...... natural de ..........   provin
cia de ..........   de..   años,, de profe
sión  .........  vecino de ........ .., calle de ...
   núm. *.......... teléfono     ac
tuando en nombre (1)    a cuyo fin
acompaña poder debidamente bastan- 
teado,
' Enterado del anuncio publicado por la 

Dirección General de Regiones Devasta
das en el BOLEIN OFICIAL DEL ESTA
DO, 4e fecha .......... de ......... de 195...,
para adjudicar en concurso-subasta la 
ejecución de las obras de ..........

Se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo dicha ejecución, con una re
baja de .......... (2) .......... sobre todos y
cada uno de los precios unitarios del 
proyecto aprobado, con estricta sujeción 
al mismo y al articulado, características 
y modalidades contenidas en el condicio
nal particular de la obra y en los pliegos 
de condiciones generales ¿probados por 
Real Orden de 13 de marzo de 1903 y 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.

En Madrid a ........  de ......... de 195...
{Firma del licitador.)

(1) En nombre propio o de la persona 
o entidad a quien legalmente represente.

(2) Tanto por. ciento expresado en 
letra. . -

2.270-A, a

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a doña Leocadia Alonso 
Gálvez autorización para derivar aguas 
del rio Guadalquivir, en término municipal 

de Marmolejo (Jaén), con destino 
a riegos en finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don 

Joaquín Clares González y seguido por su 
viuda doña Leocadia Alonso Gálvez, n 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gua
dalquivir, en término municipal de Mar- 
molejo (Jaén), con destino a riesgos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Leocadia Alonso 
Gálvez autorización para derivar hasta 
un caudal de 32,50 litros por segundo del 
río Guadalquivir, en término municipal 
de Marmolejo (Jaén), con destino al 
riego de 43 Has. 67 as. en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Feman
do Ervito Cañedo-Argüelles, en julio de 
1947. La Dirección de lá Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en ja esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a * partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas • a los dbce meses, a 
partir de la misma techa. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente 
en un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en ,el plazo general 
de la misma. , '
, 5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la» Confederación .Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los Trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del conce
sionario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicia en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

6.a Se' concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras: En cuanto a 1 as servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra teda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las ,obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpo»
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tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad,, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Marmolejo, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico - administrativas 
que Se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o  que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to v accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial' para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza á responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentés, declarándose aquélla según, los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Ob/as Públicas.

Y habiendp aceptado la peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del «Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. L para su co
nocimiento, el de la interesada y demás 
efectos, con publicación en el ««Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de Junio de 1952.—El Di

rector generál, Francisco García d-e Sola.
Sr. Ingeniero Director de , la Confedera-1

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a 'Talleres E. Grasset, 
Sociedad Anónima', de Madrid, el 
concurso para la ejecución, suministro 
e instalación de tres nuevas grúas 
eléctricas, de pórtico móvil, de 3/6 
toneladas de potencia y de seis cucharas
automáticas para las mismas, con 
destino a los servicios del puerto de 
Castellón.
«Tramitado reglamentariamente el ex

pediente de concurso para la ejecución, 
suministro e instalación de tres nuevas 
grúas eléctricas, de pórtico móvil, de 
3/6 toneladas de potencia, y de seis cu
charas automáticas para las mismas, con 
destino a los servicios del puerto de Cas
tellón, anunciado por la Junta del mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al 11 de agosto de 1948, 
cuya apertura de pliegos ha tenido lu

gar en las oficinas de dicha Junta el 
20 de octubre del referido año; y de 
conformidad con lo informado por los 
Servicios correspondientes, y con lo dic
taminado por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas con fecha 31 
de diciembre de. 1948, y por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado con fechas 30 de junio .último y 
1 de agosto del corriente año,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar, el mencio
nado concurso 'en la forma siguiente:

1.° Las tres nuevas grúas, de pórtico 
móvil, de 3/6 toneladas de potencia, con 
sus correspondientes repuestos y herra
mientas i par a  las mismas, a «Talle
res E. Grasset, S. A.», de Madrid, que se 
ha comprometido a realizar la ejecución, 
suministro e instalación de las. referi
das grúas, según consta en la proposi
ción y documentos anejos a la misma, por 
la cantidad global de dos millones sete
cientas siete mil ochocientas treinta y 
cinco pesetas con t r e c e  c é n t i m o s  
(2.707.835,13), con estricta sujeción a los 
requisitos, y condiciones de' los pliegos 
que han' servido de base al concurso, y 
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata, cantidad global 
que* será abonada, en los plazos y condi
ciones previstos en las bases del con
curso, y previa certificación expedida 
por la Dirección facultativa de la Junta 
de Obras del puerto de Castellón, con 
cargo al capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, del 
presupuesto ordinario de gastos de este 
Ministerio.

2.° Las seis cucharas para las grúas 
a que se refiere el apartado anterior, 
a Talleres «Omega, S. A.», de Bilbao, que 
se ha comprometido a realizar la ejecu
ción, suministro e instalación de las mis
mas por la cantidad global de ciento 
cincuenta y dos mil ciento setenta y nue
ve pesetas con cincuenta c é n t i m o s  
(152.179,50), con estricta sujeción a los 
requisitos y condiciones de los pliegos 
que sirvieron de base al concurso, y de
más disposiciones vigentes sobre la ma
teria dé que se trata, cantidad global 
que (amblen será abonada, en los plazos 
y condiciones previstos en las bases del 
concurso, y previa certificación expedida 
por la Dirección facultativa de la Junta 
de Obras del puerto de Castellón, con 
cargo al capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto ^tercero, del 
presupuestó ordinario de gastos de este

' Ministerio.
Madrid, 21 de agosto de 1952.—Suárez 

de Tangil.*
Lo que de Orden de esta fecha, comu

nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V S. para su 
conocimiento, el de la Dirección facul- 
tatifa de esa Junta, el de cada una de 
las Sociedades adjudicatarias y demás

. efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1952.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Cohesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del

puerto de Castellón.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando presupuesto de adquisición 
de mobiliario con destino a la Facul
tad de Derecho de Valladolid.
Excmo. Sr.: Visto el presupuesto re

mitido a este Departamento por el Rec
torado de la Universidad de Valladolid, 
para adquisición de mobiliario destinado

a la Facultad de Derecho de la misma; 
Resultando que asimismo remite ofer

ta de casas suministradoras que se dedi
can a estas actividades, aconsejando co
mo más ventajosas para los intereses del 
Estado, la que presenta «Talleres M. Co
rral», por un importe de 49.100 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
urgente y necesaria;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado, han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente,, el 
gasto propuesto, en 11 y 14 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto de referencia, por su,. total 
importe de pesetas 49.100, adjudicado en 
la forma expuesta anteriormente; que se 
libre en la forma reglamentaria, y se 
abone con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo segundó, gru
po primero, concepto único, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que. de orden comunicada, digo a 
V. E para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
táadrid, 26 de Julio de 1952.—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Valladolid.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Resolviendo convalidar las obras efectua
das en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media Femenino y Escuela Nor
mal de Maestras de Murcia.
Visto el expediente incoado para con

validar las obras efectuadas en el Ins- 
tituto Nacional de Enseñanza Media Fe
menino y Escuela Normal de Maestras 
de Murcia, para terminación del edifi
cio, por un importe total de 440.643,57 pe
setas, sin que previamente se haya apro
bado el correspondiente proyecto.

Considerando que se han justificado 
plenamente las obras de referencia, tanto 
en su correcto planteamiento técnico y 
económico como en su. grado de necesi
dad; que se han aportado la& pruebas 
documentales precisas para la compro
bación del gasto efectuado, y que se ha 
superado ‘el trámite previsto en el ar
tículo 25 del Reglamento de 3 de marzo 
de 1925 sobre fiscalización de la Inter
vención, procediéndose al encáuzamien- 
to determinado, en casos análogos, en 
el artículo quinto del Decreto de 28 de 
septiembre de 1935,

Este Ministerio, en, cumplimiento del 
acuerdo dpi Consejo de Ministros de esta 
fecha, recaído en este expediente, ha re
suelto:

1.° Convalidar, con plenitud de efec
tos legales, las obras efectuadas en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
Femenino y Escuela Normal de Maestras 
de Murcia, para, terminación del edificio, 
por un importe de 440.643,57 pesetas.

2.° Que dicho gasto sea imputado al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S; muchos años. 
Madrid, 21 de juiio de 1952.—El Direc

tor general, José María Sánchez de Mu- 
niaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media Femenino de Murcia.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Haciendo público la solicitud formulada

por la Sociedad de Productos Químicos
Schering, S, A .

La Sociedad Productos Químicos Sche- 
ring, S. A., en nombre y representación 
de la Empresa en formación «Extractos 
Orgánicos, S. A », con capital netamente 
español, ha solicitado de este Ministerio 
sea declarada de «interés nacional» la 
fabricación de insulina y otros derivados 
pancreáticos con el. fin de imponer al 
mercado nacional un consumo anual del 
50 por 100 de la capacidad de produc
ción.

Las instalaciones están proyectadas pa
ra obtener 240.000.000 U.- I. al año de in
sulina y sus subproductos correspondien
tes, utilizando primeras materias nacio
nales; emplazamiento, Madrid.

En cumplimiento de lo- dispuesto en 
el párrafo cuarto del 'artículo 13 del De
creto de 10 de febrero de 1940 sobre con
cesión Mde auxilios para la implantación 
y desarrollé de las industrias declaradas 
de «interés nacional», se somete esta ne- 
tición a concurso información pública 
durante un plazo de quince dias, a con
tar de la fecha de esta publicación, a fin 
de que puedan presentarse ante esta Di
rección General de Industria las opor
tunas reclamaciones y contrapropuestas 
que mejoren la petición solicitada en 
cuanto a auxilios a recibir y respecto a 
capacidad, garantía y eficacia de los ser
vicios que ha de rendir la nueva indus
tria.

Madrid, 15 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Eugenio Rugarcía

MINISTERIO DE COMERCIO 

Combaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 123 de productos inter
venidos que necesitan guia para su cir
culación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de 1a Circular número 
750, se publica la presente relación de 
productos intervenidos que, para su trans
a r t e ,  precisan ir acompañados de la gula 
única de circulación o de los requisitos 
que en cada caso se señalan: ■

Aceites, grasas y  derivados

Aceite animal, incluso el de animales 
marinos, de producción nacional o  im
portación (a) y (c).

Aceite de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) y (c). 
Aceite de huesos de frutos (a) y (c). 
Adeite de oliva (a), (b), (f) y (g).

. Aceite de orujo 4 (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c). 
Aceites procedentes de Marruecos y 

Colonias, importados directamente u ob
tenidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (c). *

Aceite de semillas, de importación y de 
producción nacional (exoepto el de linaza 
y el de ricino (a) y (c)#

Aceitones, de todos los aceites interve
nidos (a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refinería 
(a) y (c).

Borras, de todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

Grasa animal, incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro

cedente del tratamiento de huesos (a)]
y (c).

Grasas comestibles (p).
Grasas de frutos, de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas (d).
Grasas de semillas, de importación y 

de producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, inclu

so el de producción nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento de 
los mismos (a) y (c).

Margarinas de toda clase (a).
Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de la; 

refinación de aceites de cualquier clase.
Productos grasos de todas clases, fabri

cados con grasas libres o intervenidas (d).
Salsas mayonesas (n).
Sebo fundido, de importación y nacio

nal (a) y (c).
Turbios de todas los aceites interven!-* 

dos (a) y (c).

Azúcares

Azúcar (1)',
Azúcar comprimido (1).
Azúcar de importación (incluido el si

rope, caramelos, «fondant» y similares),

Cereales y  derivados

Arroz blanco. Satamente el distribuido 
por la Comisaría General,

Arroz cáscara (i)
Harina de trigo.
Trigo.

Fibras textiles y  derivádos

Albardin.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
Esparto manufacturado (cordelería' de 

esparto, hilados y trenzados, asi como el 
de los capachos empleados para 1a ex
tracción de aceite)< (j).

Frutos y  frutas

Aceituna (p).
Limón (k).
Naranja (k).

\

Ganado

Burras y burros garañones (m).

Metales y  derivados .

Chatarra de acero fundido en partidas 
superiores a 2.000 kilogramos.

Chatarra de hierro en partidas superio
res a 2.000 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en partidas su

periores a  2.000 kilogramos.

Productos varios >

Café.
Pescado fresco. Bacaladilla, besugo de 

Laredo o pancho, lenguado, lubina o ró
balo, merluza, mero del Norte o chema, 
mero del Sur, pescadilla, rape, rodaballo, 
buey o cámbaro, masera, centolla, langos
ta, langostino, percebe, ostión, ostra, ca
lamar, chopito. gibia, vieira o concha de 
peregrino volador, aluda o pota y zambu- 
rifia (o).

Pimentón (h).
Plantones de agrios, en número supe

rior á diez.
Reservas de consumo de boca, para 

Agentes de la RENFE (e).
Turba,

ISLAS CANARIAS

Las gulas- destinadas a amparar cual
quier artículo intervenido con destino a  
la Península han de expedirse hasta el 
luqar de destino en 1a misma.
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Las Palmas de Gran Canaria (I)
Además de los artículos relacionados 

anteriormente (II), quedando interveni
dos los siguientes:

Abonos.—Orgánico., y químicos (III).
Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III).
Carbón.-'-No .correspondiente a parti

das que sean depósito para repostar los 
barcos (III).

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescados salpreso (III).
Tejido (III).
Verdura (III).

Santa Cruz de Tenerife

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes is 
las de esta provincia.—Será necesario. e.\ 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Espe
ciales insulares en las islas menores, de 
las facturas de cabotaje para su presen
tación en las oficinas de Puertos Francos 
para los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto 
tomates), chatarra de hierro, frutas (ex
cepto plátanos), leña y madera, pescado 
fresco y salpreso.

Necesitan además del visado de la fac
tura de cabotaje la guía árnica de circula
ción, expedida por los Organismos citados 
anteriormente, los artículos siguientes:

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú- 
cár, café, carbón, ganado, harina, cerea
les, huevos, mantequilla, miel de caña, 
pan, piensos, pieles, quesos, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artícu
los que, dentro de cada isla, necesitan ir 
amparados por un conduce para su 
transporte cuando sobrepasen la cantidad 
de diez kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina,

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una misma provincia y su transporte se 
realice por carretera.

Si el trasladó se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, 
según la clase de artículo de que se trate

(a) Para que sean válidas las guías de 
circulación que amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de 
envase, que-forzosamente ifán numerados 
y reseñados.

(b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a

(I) No se permitirá la exporíación, fue
ra de la provincia, de aquellos artículos 
importados del extranjero con destino al 
^bastecifniento de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única para la 
circulación Interisular.

(III) No necesitan la .guía única y si 
solamente el visado en la factura del ca
botaje.

Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente ía guía militar.

(c) Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como inter- 
. provincial.

(d) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen o de destino, del requisito de la guía. 
En la fase comercial, o sea desde alma
cenamiento en adelante, se exigirá la 
guía para cualquier partida cuando va
yan a industria y partidas superiores a 
100 kilos cuando vayan a detall.

(e) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de \os 
agentes el talón de ventas entregado por 
el almacén del Economato correspon
diente.

(f) Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos 
casos excepcionales en que así se auto
rice expresamente por lá misma.

(g) Se requerirá la guía de circulación 
en todos los casos, incluso para la circu 
lación por dentro de la provincia, excepto

. las distribuciones destinadas al abasteci
miento local, que circularán con «condu
ce» y las cantidades correspondientes a 
reservas de productor, que circularán 
dentro del término municipal en que ha
ya sido concedida y colindantes ampara
dos con la correspondiente «tarjeta de 
reserva de aceite».

(h) Circulará sin guía; pero en ?.a 
' transporte dentro de las zonas producto

ras pimentoneras, sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación desde 
ellas cuando lo sea el ferrocarril, se ne
cesitará que ampare la mercancía la «cé
dula de distribución», modelo oficial auto
rizado por esta Comisaría General y ex
pedida por el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas, y en las cua
les constará el destino, número de kilos, 
remitente y consignatario de la mercan
cía.

Las zonas productoras, pimentoneras 
son las siguientes: *

Zona de la Vera: Provincias de Cáce- 
res, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: Provincias de Murcia 
y, Alicante.

Zona de Sevilla: Provincia de Sevilla.
(i) Deberá circular con «conduce» ex

pedido por la Federación Sindical . de 
Agricultures Arroceros de España.

(j) Circulará sin guía; pero su factu- 
•ración en las provincias de Albacete, 
Jaén, Alicante, Almería, Granada y Mur
cia, así como en cualquiera de los puertos 

- de las cuatro últimas provincias mencio
nadas, se necesitará una autorización 
previa para realizarla, extendida en im
preso especial por el Servicio del Esparto.

(k) Circulará sin guía; pero para su 
facturación o transporte en las provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia, se necesitará que vaya ampa
rada la mercancía por la «cédula de dis
tribución» (marcando el destino), expe
dida por el Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas. Cuando la mer
cancía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá la pre
sentación de la citada «cédula de dis
tribución».

(1) Precisará de la guía única de cir
culación solamente para la salida de fá
brica y cuando se trate de existencias 
procedentes de la campaña 1951-52.

(m) Solamente precisarán guia para su 
salida de la provincia de León.

(n) Quedan en libertad de circulación 
por ferrocarril o carretera, desde almacén 
a industria consumidora o establecimien
to de venta al detall, las partidas de peso 
no superior a 100 kilograi.-.js netos.

(o) Intervenida sú circulación en el 
interior de la *ona comprendida entre la 
línea fronteriza con Portugal y la carre
tera que, partiendo de Vigo, pasa por Po- 
rriño,- La Cañiza, Celanova, Ginzo de 
Limia, Verín, La Gudiña, Puebla de Sa- 
nabria, Zamora, Bermillo de Sayago y 
Fermoselle, precisando para circular por 
la misma que las expediciones vayan 
acompañadas por el «conduce» especial 
expedido por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes dé 
Pontevedra (o Comandancia Militar de 
Marina de Vigo) u Orense.

También precisarán el ir acompañadas 
por el citado «conduce» aquellas expedi
ciones cuyo punto de destino se encuen
tre en el interior de la citada Zona o en 
la carretera que constituye su límite, sea 
cualquiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, la 
RENFE exigirá el citado «conduce» para 
facturar y acompañar la expedición cuan
do las estaciones de origen o de destino 
se encuentren comprendidas en los tra
yectos ferroviarios Orense-Túy o Túy- 
Porriño.

(p) Excepto la aceituna aderezada o 
aliñada.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del puer
to de llegada, según que el producto 
transportado sea de la competencia de 
una u otra.

NOTA.—Para las facturaciones de los
Eroductos que comprende la presente re- 

ición no serán precisos más documen
tos distintos a la guía única de circula
ción que los indicados para cada caso, 
quedando exenta la RENFE de la obli
gación de exigir cualquier otro por lo que 
respecta a la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes. i

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 217, de 4 de agosto de 1952, y 
deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid, 30 de agosto de 1951—El Co

misarlo general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para' conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Hus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres, Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.
NOTAS.—La presente relación ofrece 

las bajas siguientes respecto a la ’ant 
terior:

Pan y pasa moscatel.


